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INTRODUCCIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Estatuto Profesores vigente, Acuerdo 09 de 

2015, los cargos de los profesores de carrera docente en la planta de profesores de la ETITC, se proveen 

mediante concurso público de méritos, en el marco de lo establecido en el artículo 70 y 80 de la Ley 30 de 

1992, de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Consejo Directivo. 

El Consejo Directivo mediante Acuerdo 012 de 21 de junio de 2023, aprobó el Reglamento para la 

realización del Concurso Público de Méritos para proveer 29 Cargos Docentes de Planta de los Programas 

de Educación Superior de la Escuela Tecnológica. 

Que, en atención a lo anterior el Vicerrector Académico y los Decanos de cada Facultad en 

cumplimiento de sus funciones relacionadas con la selección del personal docente, estudiaron y definieron 

los perfiles requeridos para cubrir ocho (8) plazas de tiempo completo y veintiuno (21) plazas de medio 

tiempo que se requieren en la academia, disponibles en la planta docente para la vigencia 2023. 

Con fundamento en lo anterior, la Administración, en la estructuración del proceso de contratación 

y elaboración de los estudios previos correspondientes, revisó la normatividad aplicable y encontró 

necesario realizar ajustes de modificación parcial al Acuerdo No. 012 de 2023 expedido por el Consejo 

Directivo, que propenden por el aseguramiento jurídico de la realización del Concurso Público de Méritos 

para proveer 29 Cargos Docentes de Planta de los Programas de Educación Superior de la Escuela 

Tecnológica Instituto Técnico Central, vigencia 2023, y las garantías constitucionales de sus distintos 

aspirantes.  

En este sentido y de acuerdo con lo previamente señalado, el Consejo Académico, en uso de su 

competencia estatutaria consagrada en el literal “f” del artículo 28 del Estatuto General - Acuerdo 05 de 

2013, en sesión ordinaria del 10 de octubre de 2023, discutió y aprobó la propuesta de modificación parcial 

de la reglamentación del Concurso Público de Méritos. 
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Por lo anterior, el Consejo Directivo de la Escuela Tecnológica del Instituto Técnico Central, publicó 

el Acuerdo modificatorio 021 del 20 de octubre de 2023 que modifica parcialmente los siguientes tópicos 

del Acuerdo No. 012 de 2023: a) Ponderación de los criterios de evaluación; b) puntuación máxima 

otorgada para cada criterio de evaluación; c) carácter clasificatorio o eliminatorio de los criterios de 

evaluación; d) número máximo de inscripción a cargos; e) definición de experiencia docente; f) criterio de 

evaluación revisión de hoja de vida en los temas de experiencia docente, experiencia educativa y 

productividad académica y segundo idioma; g) criterio de evaluación prueba de competencias frente al 

componente escrito, componente oral, y h) lista de elegibles. 

Conforme a lo previsto en la legislación y reglamentación vigente, el concurso debe ser 

implementado y desarrollado a través de un tercero acreditado el cual demuestre competencia técnica. De 

esta manera, la Escuela Tecnológica del Instituto técnico Central - ETITC  y la Universidad Nacional de 

Colombia celebraron el contrato interadministrativo N.º 315-2023 que tiene por objeto “PRESTAR LOS 

SERVICIOS DE ACOMPAÑAMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

“CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA PROVEER 29 CARGOS DOCENTES (OCHO PLAZAS DE 

DOCENTES TIEMPO COMPLETO Y VEINTIUNO PLAZAS DE MEDIO TIEMPO) DE PLANTA DE LOS 

PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO 

CENTRAL (ETITC)” 

 

Así las cosas, La Universidad Nacional de Colombia como operador responsable de desarrollar el 

concurso de méritos para la provisión de los empleos de carrera docente de la planta de profesores de la 

ETITC, adelantará, entre otras actividades, lo referente al registro de aspirantes e inscripciones.  

  

En consecuencia, el presente documento se denomina Guía de orientación al aspirante sobre el 

proceso de registro e inscripción al Concurso Docente 2023, elaborado con el propósito de orientar a los 
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aspirantes sobre los aspectos fundamentales, normativos, los procedimientos a seguir, las 

recomendaciones y principales características del proceso de Registro en el Aplicativo OTUS y posterior 

proceso de Inscripciones. 

 

En este sentido, la Universidad Nacional de Colomba invita a los aspirantes a leer el documento 

con la debida atención y seguir las instrucciones y recomendaciones propuestas para que su aplicación 

sea exitosa. 

 

 

OBJETIVO DE LA GUÍA 
 

Orientar a los aspirantes que desean participar en el Concurso Docente 2023 para que se registren en 

el Aplicativo OTUS de la Universidad Nacional, carguen sus documentos soporte de estudios y experiencia, 

escojan el empleo para el cual desean concursar y realicen el proceso de inscripción. 

 

¿CUÁL ES EL MARCO NORMATIVO QUE REGULA ESTE    CONCURSO? 
 

A continuación, se presenta el diagrama con una cronología del Marco Constitucional, Legal y 

Reglamentario que fundamenta la regulación del Proceso de Selección por Méritos.  
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¿CUÁL ES LA ESTRUCTURA DEL CONCURSO PUBLICO DE MÉRITOS? 
 

El presente concurso de méritos cuenta con las siguientes etapas, para la provisión de los 29 empleos 

referidos en los Acuerdos 012 y Acuerdo 021 de 2023: 

 

 

1. Constitución Política 
de Colombia Art. 125 y 

 Art. 209 

2. Ley 30 de 1992, Ley 115 de 1994, Ley 715 
del 2001, Ley 749 de 2022, Ley 909 de 2004. 

3. Decreto 1083 de 2015, Decreto 1075 de 
2015,  

Decreto Reglamentario 915 de 2016 y 
Decreto 574 de 

4. Decreto Reglamentario 915 de 2016 y  
Decreto 574 de 2022 

5. Acuerdos ETITC 05 de 2013, 09 de 2015, 003 de 2020,  
014 de 2021,  012 de 2023 y 021 de 2023 

6. Resolución 677 de 2015, Resolución 192 de 2016, Resolución 845 de 2015, 
Resolución 212 de 2016, Resolución 246 de 2016 
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¿CÓMO SE ADELANTA EL PROCESO DE REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 

EN EL APLICATIVO OTUS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL? 

 
 
Para realizar el registro de la documentación deberá ingresar a la página web: 

www.otus.unal.edu.co y registrarse como usuario seleccionando la siguiente opción:  

 

 Convocatoria al Concurso de 

Méritos. 

Inscripción, Documentación 

Requerida y Envío 

Verificación de Requisitos de 

la Inscripción. 

Revisión y Valoración de 

Hojas de Vida. 

Valoración Prueba de 
Competencias. Componente 

Escrito. 

Valoración Prueba de 
Competencias. Componente 

Oral. 
 

Expedición de Resolución de 
ganadores, elegibles y cargos 

desiertos, y recursos. 

Nombramiento y Asignación 
de escalafón en período de 

prueba. 

http://www.otus.unal.edu.co/
http://www.otus.unal.edu.co/
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Una vez seleccionada la opción deberá diligenciar cada uno de los campos y cargar en “Documento” en 

formato PDF Max. 2M su documento de identidad.  

 

  

Una vez realizado el proceso, la página web le mostrará el siguiente mensaje: 
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Deberá ingresar al correo electrónico registrado y abrir el mensaje recibido desde OTUS, dando click 

al enlace que allí aparece.  

  
  

¿CÓMO SE REALIZA EL CARGUE DE DOCUMENTOS DE EDUCACIÓN Y 

EXPERIENCIA EN EL APLICATIVO OTUS?  

 

En los módulos de educación y experiencia encontrará un botón verde con el Texto “Agregar Nuevo”, 

en donde deberá registrar y cargar, cada uno de los soportes que desea se le tengan en cuenta para 

la Verificación de Requisitos Mínimos y la Valoración de Hoja de Vida.  

  

Recuerde que para cargar los documentos en el aplicativo se deberá hacer en formato “PDF”, los 

cuales no deberán superar el tamaño de 2 MB (por documento), su digitalización podrá ser realizada 

con Scanner Digitalizador por computador o mediante Fotografías de equipos móviles, siempre y 

cuando cumplan con el formato “.pdf” y sean plenamente legibles.  
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¿CÓMO ESCOJO EL CARGO AL QUE ME QUIERO INSCRIBIR EN EL 

MÓDULO DE EMPLEO E INSCRIPCIÓN PARA LA SELECCIÓN DE CARGOS 

DOCENTES DE PLANTA DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL? 

 

Una vez, cargados todos los documentos en los módulos de Educación y Experiencia, debe realizar la 

búsqueda del proceso de selección de Cargos Docentes de Planta de los Programas de Educación 

Superior de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central, guiándose por los siguientes pasos: 
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Se recuerda que las fechas establecidas para realizar el proceso de inscripción al concurso de méritos 

son desde las 00:00 AM del 19 de enero hasta las 11:59 PM del 28 de enero de 2024. Así mismo, es 

preciso indicar que solamente se puede inscribir a uno (1) de los veinte nueve (29) cargos ofertados 

en el concurso Docente 2023 para la ETITC.  

  

CONSIDERACIONES ESPECIALES  

  

Con la inscripción, los interesados aceptan que el medio de información y divulgación oficial sea la página 

www.otus.unal.edu.co.  

De igual forma, el correo electrónico personal registrado podrá ser utilizado como canal de comunicación 

para cualquier actuación que se surta en desarrollo de esta convocatoria.   

La responsabilidad de la documentación aportada es del aspirante, en este orden de ideas, debe 

asegurarse que los documentos adjuntados son legibles y cumplen con las siguientes características:  
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Tipo de  
Documento  

  

Observación  
  

Documento de  
identificación   

Cédula de ciudadanía por ambos lados   
  

Soportes de  
Estudios   
  

✓ Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de 

certificaciones, diplomas, actas de grado o títulos otorgados por las 

instituciones correspondientes.   

✓ El interesado deberá acreditar el título de pregrado exigido en el 

Manual de Funciones de la ETITC para el cargo al que aspire.  

✓ Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior 
requerirán para su validez, de la homologación y convalidación por parte 
del Ministerio de Educación Nacional o de la autoridad competente, de 
conformidad con el artículo 2.2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015.  

Certificaciones de  
Experiencia   
  

✓ La experiencia se acreditará mediante la presentación de los 

certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, las cuales 

deben indicar de manera expresa y exacta, lo siguiente:   
   

a) Nombre o razón social de la empresa que la expide  

b) Dirección exacta y teléfono   

c) Cargos desempeñados   

d) Funciones desempeñadas en cada cargo ocupado   

e) Fecha de ingreso y de retiro (día, mes y año) para cada cargo 
desempeñado en la entidad  

f) Firma del representante legal o responsable de talento humano.  

 ✓ La experiencia acreditada mediante contratos de prestación de 
servicios deberá ser soportada con la respectiva certificación de la 
ejecución del contrato o mediante el acta de liquidación o terminación 
precisando objeto contractual, obligaciones y/o actividades desarrolladas 
y las fechas de inicio (día, mes y año) y terminación de ejecución del 
contrato (día, mes y año).  

✓ Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea 

en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez.   

✓Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán 

presentarse debidamente traducidos y apostillados o legalizados, según 
sea el caso. La traducción debe ser realizada por un traductor certificado, 
en los términos previstos en la Resolución No. 10547 de 14 de diciembre 
de 2018, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores.   
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CRONOGRAMA  

 
El cronograma previsto del presente concurso de méritos, corresponde al siguiente  
 

ETAPA FECHAS 

Apertura de la Convocatoria  12 de enero de 2024 

Inscripciones  19 al 28 de enero de 2024 

Publicación lista preliminar de Admitidos y No 
Admitidos en la Verificación de Requisitos Mínimos.  

5 de febrero de 2024 

Recepción de reclamaciones en OTUS sobre lista 
preliminar de Admitidos y No Admitidos en la 
Verificación de Requisitos Mínimos  

06 al 07 de febrero de 2024 

Publicación Resultados Definitivos lista de Admitidos 
y No Admitidos en la Verificación de Requisitos 
Mínimos 

13 de febrero de 2024 

Presentación del ensayo inédito de autoría individual 
y propia del aspirante  

14 de febrero de 2024 

Alistamiento y aplicación de Prueba de 
Competencias Escrita y Oral 

15 de febrero al 
07 de marzo de 2024 

Valoración de Hojas de Vida 
15 de febrero al 

07 de marzo de 2024 

Publicación de Resultados Pruebas de Hoja de Vida 
y de Competencias Escrita y Oral 

8 de marzo de 2024 

Recepción de reclamaciones de Prueba de 
Competencias Escrita y Oral y de Valoración de 
Hojas de Vida 

11 al 13 de marzo de 2024 

Publicación Resultados consolidados 22 de marzo de 2024 

Publicación Resoluciones con Ganadores Elegibles 26 de marzo de 2024 
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